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EVALUACIÓN REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS N° IP-
006-2026 

 
Objeto contractual: Prestar servicios de organización logística y desarrollo de programas de 
recreación cultura deportes y salud dirigido a las Gerencias Departamentales- Caquetá, de 
acuerdo al Plan de Bienestar. 

 

1. SUMINISTROS Y ASESORIAS S&R S.A.S  
 

Especificaciones Técnicas. Criterios diferenciales 
para Mipymes o 

Emprendimientos y 
Empresas de Mujeres o 

Emprendimientos y 
empresas de personas 

con discapacidad 
(Opcional o Facultativo). 

Detalles de 
opciones de 
alimentación. 

 

Experiencia 

el oferente presenta 
documento firmado por el 
representante legal que da 
alcance y cumplimiento a lo 
establecido en el numeral de 
la IP-006-2026. 

No aplica 
 

El oferente 
presenta 
documento firmado 
por el 
representante legal 
que da alcance 
y cumplimiento a lo 
establecido en el 
numeral de la IP-
006-2026. 
 

El oferente 
presenta 
certificación de 
la ejecución de 
contratos suscritos 
con el Banco 
Agraria a saber: 
 

- Contrato 
322000525 

- Cuantía: 
62.000.000 

 
que da alcance y 
cumplimiento a lo 
establecido en el 
numeral 9.2.2 de 
la IP-006-2026. 

 

2. EVALUACIÓN ECONÓMICA - PRECIO ARTIFICIALMENTE BAJO 
 

INFORMACIÓN SOPORTE PARA EL ANÁLISIS         

¿El proceso de selección se adelanta bajo la modalidad de Subasta 
Inversa? 

NO 

        

Cantidad de Ofertas Habilitadas 9 

          

Método de comparación a utilizar Relativa 

        
VARIABLES A UTILIZAR 

        
Mediana $ 39.600.000,00 
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Desviación estándar $ 7.501.758,00 

Valor mínimo aceptable $ 32.098.242,00 

        
Presupuesto del proceso o sumatoria de precios unitarios (costo 
estimado del contrato): 

$ 47.748.298,00 
 

         
 

OFERTAS RECIBIDAS  
         

No. Proponente 
Valor Total de la Oferta o 

Sumatoria de precios unitarios 

% Diferencia de la 
oferta con respecto al 

Valor mínimo 
aceptable 

 

1 
RAYNIER ANTONIO 
CAMARGO LORA 

$ 39.600.000,00 23,37%  

2 
INVERSIONES 

DALAGA DE LA 
COSTA S.A.S. 

$ 45.050.000,00 40,35%  

3 
LILLY HAIDY 
BALAGUERA 
RODRIGUEZ 

$ 41.456.298,00 29,15%  

4 
IMPERIUM COMPANY 

S.A.S 
$ 42.011.720,00 30,88%  

5 
INVERSIONES 
FAMINI S.A.S. 

$ 39.153.604,00 21,98%  

6 
OUTSOURSING DEL 

HUILA S.A.S 
$ 47.350.000,00 47,52%  

7 
SUMINISTROS Y 
ASESORIAS S&R 

S.A.S 
$ 30.439.541,00 -5,17%  

8 ANELL S.A.S. $ 36.766.189,46 14,54%  

9 
GRUPO SOCIEDAD 

CAPITAL S.A.S 
$ 21.300.000,00 -33,64%  

 

3. Validación técnica (herramienta de verificación) 

 
Desarrollando la herramienta APAB (Herramienta de análisis para el manejo de ofertas 
artificialmente bajas en procesos de contratación), se evidencia que la oferta del proponente 
SUMINISTROS Y ASESORIAS S&R S.A.S se encuentra por debajo del valor mínimo 
aceptable en un -5,17%. 
 
De acuerdo con la verificación de la SUBSANCIÓN  económica realizada al 
proponente SUMINISTROS Y ASESORIAS S&R S.A.S y conforme al contenido del artículo 
2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015 que establece que: 
 

“Si de acuerdo con la información obtenida por la Entidad Estatal en su deber de 
análisis de que trata el artículo 2.2.1.1.1.6.1 del presente decreto, el valor de una 
oferta parece artificialmente bajo, la Entidad Estatal debe requerir al oferente para 
que explique las razones que sustentan el valor ofrecido. Analizadas las 
explicaciones, el comité evaluador de que trata el artículo anterior, o quien haga la 
evaluación de las ofertas, debe recomendar rechazar la oferta o continuar con el 
análisis de la misma en la evaluación de las ofertas.” 
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4.  JUSTIFICACION DE PRECIOS DEL OFERENTE 
 

El oferente justifica plenamente sus costos (Oferta Aceptada), los documentos y el ajuste 
presentados demuestran de forma clara y objetiva cómo se calculó el precio, la entidad FBSCGR sí 
acepta la oferta. 
 
Probó razones válidas como economías de escala, posesión de fundamento propia, o condiciones 
excepcionalmente favorables en el mercado. 
 
En conclusión, el oferente cumple y nuestra una oferta que no representa pérdidas para la empresa 
y garantiza un desarrollo eficiente y sostenible del contrato bajo la siguiente consigna: 
 

“certificamos que nuestra propuesta ofrece precios competitivos y en ningún caso 
artificialmente bajos. La justificación de nuestros precios radica en que contamos 
con el respaldo de nuestro proveedor, lo que nos permite presentar una oferta sólida 
y competitiva en el mercado cumpliendo totalmente con las especificaciones de los 
suministros dadas por la entidad.  
 
En el archivo adjunto en formato Excel, titulado 'Cuadro de Costo y Ganancia', 
presentamos el detalle de los costos, el precio de venta y la ganancia 
correspondiente a este proceso. Adicionalmente, se adjunta la cotización de nuestro 
proveedor.  
 
Con base en el archivo Excel 'Cuadro de Costo y Ganancia', informamos que 
estamos en plena capacidad de cumplir con la ejecución del contrato, ya que 
obtenemos una ganancia del 25%.” 

 
 

5. RESULTADOS EVALUACIÓN TÉCNICA - ECONÓMICA 

 

 
OFERENTE 

EVALUACIÓN 

TÉCNICA (CUMPLE 

/ NO CUMPLE) 

EVALUACIÓN OFERTA 
ECONÓMICA - PRECIO 

ARTIFICIALMENTE BAJO 

SUMINISTROS Y 
ASESORIAS S&R 
S.A.S 

 
CUMPLE 

 
CUMPLE 

 
Cordialmente 

    
Víctor Miguel Salcedo Alfonso 
Profesional Universitario Grado 09 (E) 
Grupo de Atención y Seguimiento a 
Gerencias Departamentales. 
 
 
Revisó: Karol Viviana Silva Cadena 
Profesional Especializado Grado 21 Grupo de Atención y Seguimiento a Gerencias 
Departamentales. 


